
  

                      

 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
PROCESO            VERBAL – UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICACIÓN        41001-31-10-001-2022-00170- 00 

DEMANDANTE     YESICA MARÍA CAVIEDES GONZÁLEZ 

DEMANDADO       JHON FREDY GARCÍA MÉNDEZ 

 

Neiva, veintiséis (26) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

                 

Revisada la demanda de la referencia, para su posible admisión, observa el Despacho que:  

 

 No se cumplió con lo dispuesto en el numeral 10 del art 82 del C.G.P., en tanto debe 

suministrarse tanto la dirección física como electrónica de los sujetos procesales. 

 

 Pese a que se menciona bajo juramento que la dirección electrónica suministrada fue la 

informada por la demandante, no se cumple con el art. 8 del Decreto 806 de 2020 en el 

sentido de explicar la forma en como ésta lo obtuvo, y allegar las evidencias al despacho 

que brinden la certeza de que ésta es la dirección que en efecto viene siendo utilizada 

por la persona a notificar.  

 

 El art. 85 del C.G.P. establece que con la demanda se deberá aportar “la prueba de la 

existencia (…) del demandante y del demandado, de su constitución y administración, 

cuando se trate de patrimonios autónomos, o de la calidad de heredero, cónyuge, 

compañero permanente, curador de bienes, albacea o administrador de comunidad o de 

patrimonio autónomo en la que intervendrán dentro del proceso.”  Por lo anterior, y al 

estarse alegando la condición de compañeros permanentes de los sujetos procesales, 

deberá aportarse copia de sus Registros Civiles de Nacimiento.  

 

     Por las falencias anteriormente descritas, se INADMITE la demanda, conforme al Artículo 

90 del Código General del Proceso, y con el fin que la parte actora subsane las 

irregularidades aquí anotadas, se concede el término de cinco (5) días, si vencido el 

término no es subsanada, le será rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 


